
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD. 

13647408900120230000900 DTE: GLEDYS SUAREZ 
MUÑIZ, DDO: GEONELSON PEREZ DE LA CRUZ. 

FEBRERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

El representante legal de la persona jurídica designada como secuestre, 
manifiesta que no cumple lo ordenado en oficio JSEK087-224, pues la Inspección 
5ª de tránsito y transporte DATT Cartagena, en el acta de secuestro, RELEVO a 
INROAR SAS como persona jurídica secuestre y nombra al señor FERNANDO 
JAVIER QUIÑONEZ ACOSTA como persona natural. 
 
Lo anterior, no coincide con el acta de diligencia de secuestro, pues FERNANDO 
QUIÑONEZ ACOSTA solo funge como persona autorizada para asistir a la 
diligencia, dejándose claro que el secuestre es la persona jurídica INROAR SAS: 

 
 

 
 

Véase que la persona designada fue la persona jurídica, circunstancia que quedó 
aclarada en el acta, máxime si en ningún escrito se solicitó su relevo. 
 
Por lo tanto, se requerirá al secuestre para que dé cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 52 y el numeral 6 del artículo 595, ambos del Código General del 
Proceso, quien de no cumplir lo ordenado podría incurrir en causal de exclusión 
de la lista con las sanciones correspondientes. En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 

 
SEGUNDO: OFICIAR al secuestre INROAR SAS, en los términos indicados en la 
parte considerativa de esta providencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 
PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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